
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Sistema General de Participaciones
Cuentas maestras



Estado Actual del Proceso

Concepto SGP Meta
Radicadas en 

MHCP
Rechazadas En revisión Validación CENIT

Propósito General 1.102 277 118 91 68

Alimentación Escolar 1.102 258 107 83 68

Asignación Ribereños 111 25 6 8 11

Primera Infancia 1.102 261 101 86 74

Resguardos Indígenas 846 39 18 15 6

Total 4.263 860 350 283 165



Inconsistencias Recurrentes
1. Certificación bancaria

a. Tipo de cuenta: No se identifica el tipo de cuenta.

b. Información del convenio: No se incluye la información del convenio y en otros casos se

incluye un mismo numero de convenio para todas las certificaciones.

c. Nombre de la cuenta: La estructura del nombre de la cuenta no es consistente con lo

establecido en la resolución reglamentaria y en el instructivo.

d. Nombre para resguardos: El nombre de la cuenta no es consistente con el nombre del

resguardo indígena.

e. Sector SGP: Se expiden certificaciones para sectores diferentes (Deporte, Cultura…).

f. Firma y sello: Certificaciones expedidas sin firma y sello de la entidad bancaria.

2. Formato de registro de cuenta

a. Tipo de cuenta: No se identifica el tipo de cuenta.

b. Información del convenio: No se incluye la información del convenio o esta mal diligenciado.

c. Nombre y NIT del Municipio: El nombre y el NIT del municipio en el formato es diferente del

nombre y NIT de la certificación bancaria.

3. Convenio: El convenio debe remitirse en medio magnético (CD o USB en PDF)





Inconsistencias Recurrentes
Alcaldías y Distritos

1. Solicitud de registro de cuenta: El Oficio de Radicado de la solicitud de registro de cuentas

maestras debe ser suscrito por el Representante Legal y no por el Secretario de Hacienda,

Tesorero, Tramitadores o cualquier otro funcionario.

2. Formato de registro de cuenta desactualizado: La versión del formato debe corresponden a la 5a.

3. Nombre y NIT del Municipio: El nombre y el NIT del municipio en el formato y/o en la certificación

bancaria difiere del señalado en el RUT.

4. RUT incompleto y/o desactualizado: El RUT debe anexarse completo, corresponder a la versión

actualizada del mismo (2016) y ser legible.



Gracias


